
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. revisión Alimentos 

Rad.  No. 54-518-31-84-002-2016-00066-00 
   

 

     Admítase la autorización dada por la señora LIZETH YAJAIRA 

PINEDA OTÁLORA  en calidad de madre y representante legal del menor, a 

su progenitora MARÍA EDILIA OTÁLORA DUARTE para cobrar en lo 

sucesivo en su nombre, los dineros que le son consignados a través de este 

Juzgado por concepto de alimentos a cargo del señor WILLIAM ARMANDO 

LAGOS CAMARÓN. Comuníquese al Banco Agrario.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

El Juez, 

 

 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 

         

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy 13 de enero  del  2022, a las 7:00 A.M. 
se notificó el auto anterior por anotación en estado No.  
001, en la pagina de  la  Rama  Judicial, con inserción  del  
mismo para  su  consulta. 

La Secretaria,  MAYRA ALEJANDRA MANRIQUE PÁEZ 
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Juzgado De Circuito
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